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de la Nación!JEFATURA OEL ESTADO Gobierno J. O. N. S., considerando la importancia
social de esta actividad sanitaria, siendo
por otra parte indispensable para el buen
desarrollo de la misma la consideración
oficial necesaria y el conocimiento en todo
momento por las Autoridades sanitarias de
la labor que se vaya realizando.

En su virtud, este Ministerio ha tenido
a bien disponer :

Primero. Se da carácter oficial a la
campaña de vacunación antidiftérica que
comenzará el próximo mes de abril y que
será desarrollada por la Sanidad Nacional
y la Sección Femenina de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Segundo. Es obligatoria la declara-

Ministerio de Justicia
LEY de 29 de marzo de 1941 por la que

se faculta al Instituto Nacional de la

Vivienda para emitir títulos de deuda
DECRETO de 27 de marzo de 1941 por el

que se acuerda la moratoria para el pago
de obligaciones civiles y mercantiles en
la cmdad de Santander.con la garantía de sus bienes e ingresos

El notable desarrollo adquirido por la la-
bor peculiar del Instituto Nacional de la
Vivienda y la experiencia resultante de los
dos años de actuación del referido Orga-
nismo, aconsejan modificar algunos pre-
ceptos de sus normas orgánicas en el sen^

tido de ampliar y completar sus facultades
y en el de perfilar más exactamente su per-
sonalidad jurídica, que resulta hoy algo
imprecisa, dada la redacción de las dispo-
siciones legales actualmente en vigor.

La catástrofe ocurrida en la ciudad de
Santander en 16 del pasado mes de febre-
ro, ha ocasionado daños tan considerables
en inmuebles, enseres, documentos y'otras
clases de bienes, que hacen imposible, de
momento, el cumplimiento de determina-
das obligaciones jurídicas entre particula-
res, y para evitar que la aplicacón, en cir-
cunstancias tan. especiales, de las Leyes da-
das para época normal produzca conse-
cuencias rigurosas, que no pueden impu-
tarse a.la voluntad de los deudores, a pro-
puesta del Ministro de Justicia,

ción, por los médicos, del número de ni-
ños vacunados, para lo cual, en el parte
sanitario semanal de declaración de enfer-
medades infecciosas que elevan a las Je-
faturas provinciales de Sanidad, incluirán
el número de niños vacunados contra la
difteria en la semana correspondiente, es-
pecificando si es primera o segunda dosis.

Tercero. Los Jefes provinciales de Sa-
nidad trasladarán igualmente estos datos a
la Dirección General de Sanidad, vigilan-
do, asimismo, el cumplimiento de la pre-
sente Orden.

Lo digo a V.I.para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1941.

—
P. D.:

En su virtud,

Dispongo Dispongo

Artículo primero. A las facultades del
Instituto Nacional de la Vivienda, enume-
radas por el párrafo primero del artículo
19 de la ley de 19.de abril de 1939, se aña-
dirá la de emitir títulos de deuda, a largo
plazo, con la garantía de sus bienes e in-
gresos, previa conformidad del Consejo de
.Ministros y en las condiciones que éste

Artículo único. Toda obligación de
pago a plazo, civil o mercantil, de origen
anterior al día 16 de febrero próximo pa-
sado, cuyo deudor, domiciliado en Santan-
der, haya sido damnificado gravemente en
sus bienes o derechos como consecuencia
del siniestro acaecido en la mencionada
ciudad el día 16 del pasado mes de febre-
ro, quedará afecta de moratoria especial
por término de tres meses, a partir del
mencionado día.

acuerde José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad

Art. 2° El texto del artículo 94 del Re-
glamento de 8 de septiembre de 1939, se
entenderá ampliado con la inclusión de la
facultada de emisión de deuda, a la que se
refiere el artículo anterior de la presente
Ley ; suprimiéndose del mismo artículo
del Reglamento citado el párrafo en el que
se declarab-a que los bienes y derechos del
Instituto se estimarían patrimonio del Es-
tado.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 5 de abril.)La precedente disposición no atañe a las

obligaciones de los establecimientos de
crédito.

(G. C —1.146)

Así lo dispongo por el presente Decreto,

dado en Madrid, a 27 de marzo de 1941. Ministerio de Trabajo
FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 4 de abril de 1941 por la que
se dictan normas para aplicación del De-
creto de 4 de junio de 1940.

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Art. 3.* Se deroga el Real Decreto-ley
de 18 de abril de 1925, quedando extingui-
da la autorización contenida en su articulo
primero, en cuanto afecta a la deuda que
no hubiera sido emitida hasta la fecha.

{Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 9 de abril.)

limos. Sres.:" Siendo necesario dictar
normas adecuadas para la recta aplicacióa
del párarfo segundo del artículo cuarto del
Decreto de 4 de junio de 1940, que estable-
ció el salario base, a efectos del Seguro de
Accidentes del Trabajo de los pescadores,
con remuneración a la parte,

(G. C-1.163)

Art. 4.0 Quedan derogadas cuantas dis-
posiciones se opongan a la presente Ley,
que entrará en vigor en la fecha de su pu-

Ministerio de la Gobernación

Este Ministerio se ha servido disponer
blicación ORDEN de 31 de marzo de 1941 por la

que se da carácter oficial a la campaña
de vacunación antidiftérica.

Artículo primero. El salario base que,
a efectos del Seguro de Accidentes del Tra-
bajo, establece el párrafo segundo del ar-
tículo cuarto del Decreto de 4 de junio de
1940, se fijará equiparando el pescador a
la parte al pescador con retribución fija
en el mismo puerto y ocupado en la mis-
ma clase de faena de pesca.

Así lo dispongo por la presente Ley,
dada en Madrid, a 29 de marzo de 1941.

limo. Sr. :Próximo el comienzo de una
campaña de vacunación antidiftérica que
en estrecha colaboración ha sido organiza-
da y será desarrollada por la Sanidad Na-
cional y la Sección Femenina de Fa-
lange Española Tradicional ista y de las

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en .el Boletín Oficial del Es-
tado de 9 de abril.)

Art. 2.° En. los puertos en que no seaG. C—1.162)

anaiiniiii""1'1^^
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posible la equiparación que señala el
artículo anterior, por no existir pes-
cadores con retribución fija en la mis-
ma clase de pesca que los retribuidos
a la parte, se fijará el salario de éstos
en cada categoría y clase de pesca,
tomando como base del mismo él pro-
medio de lo percibido por todos con-
ceptos durante el año anterior, o sea
sumando el quiñón,' soldada o parte
a los demás emolumentos por gratifi-
cación, manutención, etc. Para la

pesca constante este promedio se ob-
tendrá dividiéndolo por doscientos"
cuarenta días para las embarcaciones
con propulsión mecánica, y por cien-
to ochenta días para las de vela o

directivos de la asociación infractora.
Asimismo ha dispuesto este Minis-

terio que se recuerde a los Gobiernos
Civiles que no lo hubieren hecho ya,

la necesidad de que remitan a la mis-

ma Dirección General de Previsión,
en el plazo más breve posible, una
relación de las entidades a que la pre-

sente Orden se refiere, que figuren.
inscritas en los registros de ellos de-
pendientes, con expresión del domici-
liode las mismas.

lómetros 1 al 3,635) ; reparación de
explanación y firme y ampliación de
obras de desagüe. 66.221,23 pesetas.

1.324 pesetas.

kilómetros ial \u25a0*. 22_ Ac-

4-441 pesetas.

—
°5^°4 peset,

La apertura de pliegos tendrá h,Jen la misma, el día &i.o de ?'aJu$j
1941.

L ma>o dj
23.

—
Carretera de Alcorcón a Pla-

sencia (kilómetros 11, 14, 15, 16 y
21); riego superficial asfáltico.
27.658,08 pesetas. 553 pesetas.

Las proposiciones, redactadas Ipapel de la clase sexta (4,c0 DZLeo en papel común con SS;
precio, se presentarán en. pliej"'
rrado, acompañándose en sobre ahíto, aparte, el resguardo de haber conMuido en la Pagaduría de este Sevicio el deposito de la fianza provsional, en metálico o en títulos de !

Deuda a los tipos vigentes.
Será desechada toda proposició]

que no se ajuste exactamente aobra concursada.

24. ídem íd. íd. (kilómetros 24 al
30) ; riego superficial asfáltico.
26.639,55 pesetas. 533 pesetas.

Lo que digo a V- I- para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1941.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar en la misma el día 28 del actual,
a las doce horas.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego -ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to, aparte, el resguardo de haber
constituido en la Pagaduría de este
Servicio el depósito de la fianza pro-
visional, en metálico o en títulos de
la Deuda, a los tipos vigentes.

BENJUMEA BURIN
remo

En la pesca de temporada se veri-
ficará la misma operación, tomando
como divisor el período de duración,
calculado a base de veinte días por
mes para las embarcaciones con pro-
pulsión mecánica, y de quince días
al mes para las de vela o remo.

Art. 3.0 El Delegado de Trabajo
podrá solicitar informes de la auto-
ridad marítima local y de las Organi-
zaciones locales de pescadores a la
parte, para la fijación de dicho sala-
rio-base, a efectos del Seguro e in-
demnizaciones correspondientes.

lmo. Sr. Director general de Previ- El concurso versará, principalmeil
te, sobre la baja que se ofrezca ¡pel
podrá declararse desierto o adjudica!
se a la proposición, que se estinj
ofrezca más garantía técnica o profJ
sional, aunque nq resulte la más ec3nómica.

sión

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 27 de marzo.)

(G. C.-997)

Los proyectos, pliegos de condiciJ
nes y modelo de proposición, se en
cuentran de' manifiesto en esta Jefa
tura todos los días hábiles, de did

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

Será desechada toda proposición
que no se ajuste exactamente a la
obra concursada.

El concurso versará principalmen-
te sobre la baja que se ofrezca ;pero
podrá declararse desierto o adjudicar-
se a la proposición que se estime
ofrezca más garantía técnica o profe-
sional, aunque no resulte la más eco-

a una
ANUNCIO Todos los gastos de este concun

serán abonados a prorrateo entre Ti
adjudicatarios.

Hasta las trece horas del día 26 del
Art. 4.0 Los efectos de esta Orden

serán aplicables a las pólizas concer-
tadas con arreglo al Decreto de 4 de
junio de 1040, cuyos siniestros no es-
tuviesen liquidados por la Caja Na-

actual, se admitirán en esta Jefatura,
sita en el paseo Izquierdo del Hipó-
dromo núm. 2, proposiciones para op-
tar al concurso de cada uno de los
destajos de obras siguientes :

Madrid, 18 de abril de 1941.
—

fl
Ingeniero Jefe, Francisco García q
Sola.nomica

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes y modelo de proposición, se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefatu-
ra todos los días hábiles, de diez

cional
Lo digo a VV.II.para su conoci-

miento y efectos.
Número de orden.

—
.Clase de obra.

—
Presupuesto. —Fianza provisional . AYUNTAMIENTO

Dios guarde a VV. II. muchos
años. 12.

—
Carretera de Alcalá de Hena-

res a Pastrana, kilómetros 1 al 5 ;
riego superficial asfáltico. 67.715,28
pesetas. 1.354 pesetas.

a una
VALDEAVERO

Ignorándose el paradero de los m<
zos Ángel Arias Palomares, hijo <
Desiderio y Eugenia, y Cayetano R<
dríguez Hernández, hijo de Juan
Hermertegilda y comprendidos en H
preliminares del alistamiento de i-sfl
villa para- 1942, se advierte a los mil
mos, sus padres o parientes más cej
canos, que deben comparecer en esj
Ayuntamiento ellos o personas que lj
representen, los días 13 y 27 del aj
tual mes de abril, y los días 11 v l

de mayo siguiente, en que tendrá ll
gar el alistamiento, primera rectifid
ción, cierre y clasificación de sold
dos, respectivamente, con el fin <

exponer lo que crean conveniente I
bre su inclusión en dicho alistamiei
to, advirtiéndoles que este anunc
sustituye a las citaciones ordenad!
en el Reglamento de quintas viga

te, parándoles, en caso contrario, «
perjuicios que dieren lugar.

Valdeavero, a 7 de abril de I941-'
El Alcalde, Cruz López.

(G. C-1.128) (X.-i-

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre losMadrid, 4 de abril de 1941

BENJUMEA BURIN
Madrid, 18 de abril de 1941.

—E^
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.

umos. Sres. Directores generales de
Trabajo y Previsión. 13-

—
Carretera dé Chinchón a Al-

calá de Henares, Sección de Loeches
al Puente sobre el Jarama (kilómetros
5 al 9) ; acopios de piedra machaca-
da y su empleo para conservación del
firme. 61.170,66 pesetas. 1.223 pe-

(Publicado en el Boletín Ojiáal del
Estado del 8 de abril.)

(O.—2.006)

(G. C .-1.158)
JEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA >

DE MADRID
setas

ORDEN dé 15 de marzo de 1941 por
la que se prorroga en dos meses el
plazo concedido a los Montepíos y
Mutualidades por la Orden de 40 de
enero último para remitir a la Di-
rección General de Previsión tres
ejemplares de sus Estatutos o Re-
glamento.

14.—Carretera de la de Madrid a
Francia por Barcelona a Mejorada
del Campo, por San Fernando (kiló-
metros 2,000 al 6,000) ; reparación de
explanación y firme. 81.707,40 pese-
tas. 1.634 pesetas.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 30 del
actual, se admitirán, en esta Jefatura,
sita en el paseo Izquierdo del Hipó-
dromo, número 2, proposiciones para
optar al concurso de cada uno de los
destajos de obras siguientes :

15.
—

ídem íd. íd. (kilómetros 6,000
al 9,251) ; reparación de explanación
y firme. 67.222,03 pesetas. 1.344 pe-

limo. Sr.:Con fecha 10 de enero
próximo pasado se dictó por este Mi-
nisterio una Orden, publicada en el
Boletín Oficial del Estado del día 15,
concediendo un plazo de dos meses
para que los Montepíos y Mutualida-
des a que hace referencia la de 4 de
diciembre de 1940, remitieran a la
Dirección General de Previsión tres
ejemplares de los Estatutos o Regla-
mentos por que se rijan, acompaña-
dos del. balance y situación de fondos
correspondientes al año 1940.

setas Número de orden.
—

Clase de obra.
—

Presupuesto.— Fianza provisional.16.—Carretera de Nuevo Baztán a
Ambite (kilómetros 1 al 4,000). Repa-
ración de explanación y firme.
69.012 pesetas. 1.380 pesetas.

25.
—Carretera de Ajalvir a Estre-

mera (kilómetros 48,000 al 54,000) ;
reparación de explanación y firme y
peraltado de curvas. 148.178,16 pese-
tas. 2.964 pesetas.

17.
—

ídem íd. id. (kilómetros 4,000
al 9,000) ; reparación de explanación
y firme. 65.928,39 pesetas. 1.319 pe-

GUADARRAMA
Propuesto por la Comisión de I*

cienda un suplemento de crédito «

63.076,31 pesetas, del
ejercicio de 1940, para atendfr.apfl
de gastos forzosos dentro del rrej
puesto ordinario vigente, V*°*\
puesto al público en la í><*rrtar.aj
este Ayuntamiento el expediente P*
llevarlo a efecto, por termino de q 1

ce días, durante cuyo plazo pcdraj
examinado y presentar reclamado*
contra el mismo. ,j

Guadarrama, 9 de abril de 194

El Alcalde, Valentín. Sánchez-
(G. C— i-125) (0'

setas 26.
—

ídem id. íd. (kilómetros 54,000
al 58,850) ; reparación de explanación
y firme y peraltado de curvas.
132.374,84 pesetas. 2.647 pesetas.

-Al propio tiempo se disponía que
los que pretendan constituir esta cla-
se de asociaciones a partir de aquella
fecha, remitieran igualmente, para
su aprobación, antes de empezar a
funcionar, tres ejemplares de los Es-
tatutos o Reglamentos por que hayan

18.
—

ídem íd. íd. (kilómetros 9,000
al 12,674) > reparación de explana-
ción, firme y casilla del kilómetro 10.
72.402,01 pesetas. 1.448 pesetas. 27.

—
Carretera de Perales a Alba-

res (kilómetros 10,000 al 23,926)'; ba-
cheo con betún asfáltico. 102.816 pe-
setas. 2.056 pesetas.

19.
—

Carretera de Pozuelo del Rey
a Tielmes (kilómetros 1,000 al 6,000) ;
riego superficial asfáltico. 73.723,50
pesetas. 1.474 pesetas.

de regirse 28.
—

Carretera de Pozuelo del Rey
a Tielmes (kilómetros 10,000 a 1
14,340) ; reparación, de explanación y
firme. 103.595,22 pesetas. 2.072 pe-
setas.

Como existe un gran número de
Montepíos y Mutualidades a los que
afectan las Ordenes antes citadas que
no han, cumplido con los requisitos
exigidos, sin duda por la escasa di-
fusión que dichas disposiciones alean-

20.
—

ídem íd. íd. (kilómetros 1 y
6,000 al 10,000) ;reparación de expla-
nación y firme. 97.883,10 pesetas.
1.958 pesetas

29.
—

Carretera de Valdaracete a
Fuentidueña del Tajo (kilómetros 1

al 5,000) ; reparación de explanación
y firme. 113.022 pesetas. 2.260 pe-
setas.

ALCALÁDE HENARESj
Por acuerdo de este A>un a \u25a0

se saca a subasta la reoiudac 1

arbitrio municipal de n= baSta
das en este Munido. Lactual a j
celebrará el día 28 dei s
doce de su mañana, en es

zaron, 21.
—

Carretera de Valdaracete a
Fuentidueña del Tajo (kilómetros
5,000 al"8,625) ; reparación de expla-
nación y firme). 99.801,45 pesetas.
1.996 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto que se
prorrogue el plazo antes mencionado
por otros dos meses, a partir de la
publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial, siendo responsables
de su incumplimieato los elementos

3o.
—

Carretera de Cobeña al Puen-
te sobre el Jarama ; obras de expla-
nación y fabrica en la variante de los

22.
—

Camino vecinal de Los San-
tos de la Humosa a Santorcaz (ki-
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[""¡Testando de manifiesto el

P Tde condiciones en esta Secre-

fe toíos los días laborables, de

f ,.na v de cuatro a ocho.
Fas proposiciones se harán en. pa-

LrSnbrado de 1,50, en sobre cerra-

t 'atándose al siguiente modelo :

Pr>nn vecino de ..., enterado del
¡Jo de condiciones, que acepta,

ece la cantidad de ... pesetas (la

Sdad en letra) por el arriendo del

itrio municipal de Pesas y Medi-

dor ... meses. Fecha y firma del

Alcal?d¿ Henares, 7 de abril de"
_E1 Alcalde accidental, Pauli-

VMuñoz.

rresponde formar parte del Tribunal
provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo..

mos la nulidad del divorcio vincular
decretado por sentencia de la Sección
Tercera de esta Audiencia Provincial
de cinco de enero de mil novecientos
treinta y cinco, e inscrito en el Regis-
tro Civil del distrito del Congreso, y
mandamos se inscriba y anote esta
sentencia en dicho Registro Civilen
la Sección de Matrimonios, y se ano-
te igualmente en la de Nacimientos,
libro cuarenta y seis, folio sesenta y
dos vuelto, inscripción número dos-
cientos cuarenta y seis, que se refiere
a dicha doña Filomena Calvet y Al-
varez de Jonti, anotándose también
en el del Distrito del Hospital, Sec-
ción, de Nacimientos, libro ochenta y
tres, folio trescientos once, inscrip-
ción número ciento sesenta y tres, co-
rrespondiente ávdon Manuel García
Herrero ; a cuyo fin se librarán de
oficio certificaciones del encabeza-
miento y parte dispositiva de esta sen-
tencia a los Jueces municipales encar-
gados de los indicados Registros Ci-
viles.

biendo visto los presentes autos eje-
cutivos, seguidos entre partes : de la
una, como demandante, el Banco Po-
pular de los Previsores del Porvenir,
Sociedad Anónima, domiciliada en es-
ta capital, representada por el Pro-
curador don Antonio Zorrilla y de-
fendida por el Letrado don José Ló-
pez Freijero, y de la otra, como de-
mandado, don Juan Manuel López
Chicheri, que carece de representa-
ción y defensa, por no haberse perso-
nado en los autos, por lo que fué de-
clarado en rebeldía, y representado,
por tanto, en los estrados del Juzga-
do, sobre pago de cinco mil pesetas
de principal, intereses, gastos y cos-

Don Joaquín Fernández
Catedrático.

Prida,

Don Federico de Castro Bravo,
ídem.

Don Francisco Alcón Robles, Ca-
rrera Judicial.

Don Antonio Delgado Curto, íd.
Don Ramón Gallardo Sobrino,

ídem Fiscal.
Don Miguel Hernández Hernán-

dez, ídem Judicial.
Don Eduardo Larrea Trápaga,

ídem Fiscal.
Don Enrique Leyva Oliver, ídem

ídem.
(G. C—1.10O (O.-1.983) as; y

Don Diego Medina García, ídem
Judicial.

Fallo

kEL PARDO
rAprobadas las cuentas de Presu-

nto del ejercicio económico de 1940,
isesión celebrada por esta Corpora-

Pn municipal el día 15 del actual,
fedan expuestas al público, con sus
stificantes, para oír reclamaciones,

¡* el plazo de quince días, a contar

jla fecha de su inserción en e^BoLE-
íí Oficial de la misma y los ocho
as subsiguientes.
Lo que para conocimiento general
igo público en El Pardo, a 17 de fe-
ero de 1941.

—El Alcalde Presiden-
ÍFrancisco Rodríguez.

Oue debo declarar y declaro bienDon Luis Merino Horodinski,
ídem. ,

despachada la ejecución, y, en su con-
secuencia, mandar, como mando, se-Don Raimundo Pérez Hernández,

ídem Fiscal. juir ésta adelante, haciendo trance y
emate en bienes del demandado, don
uan Manuel López Chicheri, y con
¡u producto, entero y completo pago

Don Manuel Polo Pérez, ídem íd.
Don Tose Ponce de León, ídem íd.
Don José Manuel Puebla Aguirre,

ídem íd. Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los demandados se
les notificará en la forma prevenida
en los artículos doscientos ochenta y
uno y concordantes de la ley de En-
juiciamiento Civil, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Pascual Do-

menech Marín, Juan de Hinojosa,
Luis Jiménez, Manrique Mariscal de
Gante (con rúbricas).

il ejecutante, Banco Popular de los
-'revisores del Porvenir, de la canti-
lad de cinco mil pesetas de principa!,
mporte de las dos letras de cambio

Don José Serrano Pérez, ídem íd.
Don LuisPiernavieja, ídem Fiscal.
Don Alfonso Gómez Bellido,

ídem Judicial.
ceptadas y protestadas en forma

fe Don Joaquín del Moral y Pérez-
Alóe, Secretario general del Gobier-
no Civil.

los intereses legales de dicha suma
desde la fecha de los protestos, gas-
tos de éstos, y condenando asimismo
al referido demandado al pago de las
costas causadas y que se causen, en elVg. C-1.132) (X.—i.iai) Don Acacio Avia García, ídem

Oficial mayor del Gobierno Civil.
Don Leopoldo Codina Suque,

ídem Jefe de Negociado ídem íd.

Publicación '' i"" '"'||1 ||n '' n
rebeldía del deman-

Dresente juicio.
—

NAVAS DEL REY
Él día 25 del actual, a las doce de
[mañana, tendrá lugar en la Casa
imsistorial de esta villa,bajo mipre-
tenda o Concejal en quien delegue,
brimera subasta del aprovechamien-
de cinco metros cúbicos y 247 decí-
ítros cúbicos de madera de pino en
lo y con corteza de 24 pinos derri-
dos por los vientos en el monte
>ya de la Horca y Solana, c}e estos
apios, bajo el tipo de 488 pesetas
céntimos, y con arreglo a las con»

iones "facultativas y económicas
e figuran en el expediente que se
lia de manifiesto en la Secretaría.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que
la dictó, y en el día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante mí, Manuel Latorre (rubricado).

Don Juan Miguel Ortiz de Estrin-
gana, ídem Íd.íd.

Don Nicolás Aravaca Mejías, íd.
ídem.

lado, además le notificarse en los
\u25a0ublicará su

[cabezamient^y^parte dispositiva
n el Boletín Oficial de esta provin-
ia v en el del Estado, mediante a

strados del J gado, se f

Don José M.a Palacios y García
de Valdivia. ídem íáM

desconocerse su actual domicilio y

paradero, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Luis Vacas.Ortega Diez, ídem íd.

V Don Francisco Alvarez Sánchez,
ídem íd.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
al que, en caso necesario, me re-

mito.

Publicación

Lo que se hace público a fin de
que los interesados puedan formu-
lar las reclamaciones que estimen
convenientes, debiendo hacerlo den-
tro de los cinco*días siguientes al
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficialde la provincia.

Madrid, 31 de marzo de 1941.—El
Presidente, José M.a Cremades.

(G. C—1.111)

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, en el mismo día de su fecha.Y para que sirva de notificación en

forma a referidos demandados, doña
Rafaela García Herrero y demás per-
sonas que fueren herederos de don
Manuel García Herrero, por su rebel-
día, expido la presente certificación,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, que firmo y se-
lloen Madrid, a nueve de abril de mil
novecientos cuarenta y uno.

estando celebrando audiencia, públi-
ca en su Sala audiencia de este Juz-
gado, de lo que, como Secretario, doy
fe.

—
Ante mí, P. S., Juan Díaz SamaPara tomar parte en la subasta es

.Briso depositar sobre la mesa pres:-
Icial el 5 por 100 del tipo anuncia-
L y las proposiciones se presenta-

(rubricados)
Y para que sirva de notificación en

forma al demandado, don Juan Ma-
nuel López Chicheri, y su publica-Ien papel timbrado y bajo pliego

'rado. ción en, el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a dieciséis de abril de mil no-

Navas del Rey, 3 de abril de 1941
:Alcalde, Francisco Herranz.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

f.C—1.108) (O.—1.990) cia Territorial de Madrid, ,
—

1-1.670) ecientos uarenta y uno
El Secretario

P. S.Certifico: Que en los autos íncí-

dentales promovidos por doña Filo-
mena Calvet y Alvarez de Jonti, con-
tra don Manuel García Herrero, hoy
sus herederos, sobre nulidad de sen-
tencia de divorcio, en cuyos autos es
también parte el Ministerio Fiscal, se
ha dictado por la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,
con fecha' veintiocho de marzo del co-
rriente año, sentencia que compren-
de, entre^trofe^o^particulare^^
guien tesl

(CHAMARTÍN DE LA ROSA PROVIDENCIAS JUDICIALES mado.)

rara general conocimiento, se hace
plico que por acuerdo del Ayunta-
pito Pleno, en su sesión de 14 de
\u25a0zo pasado, fueron nombrados Co-
lores de Arbitrios en propiedad,
Po resultado. del concurso celebra-
j> don Francisco Arroyo Alvaro v
P Luis Benito Fernández, habiendo
lado en sus funciones los anterio-
|titulares interinos, don Manuel
fa^¿anz y don Segundo Ortega

V.° B.°
El Juez de primera instancia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Luis Vacas .—1-1.669)

JLZGADO NUMERO 6
JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos ejecutivos que se tra-

mitan en este Juzgado de primera
instancia número seis, de los de esta
capital, a instancia del Banco Popu-
lar de los Previsores del Porvenir, re-

presentado por el Procurador don An-
tonio Zorrilla y Ondovilla, contra don

Juan. Manuel López Chicheri, cuyo
domicilio actual y paradero se igno-

ran, sobre pago de cinco mil pesetas

de principal, intereses, gastos y cos-
tas se ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte

dispositiva del tenor literal siguiente ¡

Por el presente edicto se anuncia
la muerte sin testar de don Ricardo
Estrada Acedos, natural y vecino de
Madrid, hijo de don Gregorio y doña
Francisca, de profesión tipógrafo,
cuyo fallecimiento tuvo lugar en su

domicilio en la calle de Fuenterrabía,

número tres, de esta capital, el día
diecinueve de noviembre de mil nove-
cientos treinta y ocho, cuando conta-
ba cincuenta años de edad, y era de
estado soltero, y que su herencia la
reclaman sus cinco hermanos de do-
ble vínculo llamados doña María de
los Dolores Rogelia, don Gregorio
Juan Frailan, doña Francisca, don
Juan y doña Amalia Estrada Acedos,
y sus dos sobrinos carnales, llama-
dos doña María del Carmen Lorenza
Pía y don José Estrada Reduello, h¡-

edicto

Encabezamiento
Iía

Chamartín de la Rosa, 5 de abril
P94I.

—
El Secretario (firmado).

pC.—í.ni) (O.—1.991)

En la Villade Madrid, a 28 de mar-
zo de 1941.

—Visto ante la Sala se-
gunda de lo .Civil de esta Audiencia
Territorial, en única instancia, el jui-
cio en que es demandante doña Filo-
mena Calvet y Alvarez de Jonti, de
esta vecindad, sin profesión especial,
y demandados, doña Rafaela García
Herrero, cuyas circunstancias no
constan, v demás personas que fue-
ren herederas de don Manuel García
Herrero, quienes no han compareci-
do ante este Tribunal, siendo también
parte ej Ministerio Fiscal ...

udiencia Territorial
de Madrid

PRESIDENCIA
Potación de personas a quienes
pto sorteo v conforme a lo dis-
fto en el Decreto de 22 de fe-
F.° último, en relación con el ar-
Pio 253 del Estatuto Municipal,

LJ.de marzo de 1924, con las ex-
pciones que éste establece, co-

Sentencia
En la Villa de Madrid, a doce de

abril de mil novecientos cuarenta y

uno.— El señor don Luis Vacas An-

dino, Juez de primera instanca nu-

mero seis, de los de esta capital, ha-

Parte dispositiva
Fallamos I

Que debemos declararHy declara-



SÁBADO 19 DE ABRIL
4

jos del hermano de doble vínculo
también del causante, llamado don
Eduardo Estrada Acedos, quien falle-
ció con anterioridad al mismo, y por
tanto, en representación de su citado
padre. Al propio tiempo se llama a
quienes se crean con igual o mejor
derecho que los reclamantes a la he-
rencia de don Ricardo Estrada Ace-
dos, para que comparezcan en este
Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de Madrid, en que se tramita
el expediente de declaración de here-
deros abintestato del mismo, a recla-
marlo, dentro de treinta días.

gar, vecino de Madrid, el cual se ha-
lla declarado en rebeldía, sobre pago
de pesetas ;y

Décimo lote.—9 turismos y una ca-
rrocería. Precio mínimo :Novecientas
treinta pesetas (930). Precio máximo :
Siete mil pesetas (7.000).

rentes marcas. Precio mí„-
\u25a0 • 'cnu mínimo • \mquinientas pesetas (1.500) W
Segundo lote : 10 motores de diJrentes marcas. Precio mínimo • 3quinientas pesetas (1.500)

'

Tercer lote motor v Jzas <<R,o„ y «Reo,,. Precio mííiJCiento veinticinco pesetas (12=;) 1
Cuarto lote : Bloques y piez¿ dJ

rentes marcas. Precio mínimo \u25a0 Trdcientas setenta y cinco pesetas (tíI
Quinto lote.—Bloques de motorlpiezas de diferentes tnarcas. Predmínimo : Doscientas cincuenta Qsetas (250). I

Fallo

Que declarando confeso al deman-
dado, don Antonio Leira Sánchez-
Melgar, en el contenido de las posi-
ciones estimadas pertinentes, le debo
condenar y le condeno a que, tan

pronto como esta sentencia sea firme,
pague a don Jesús Balado Folgueira
la cantidad de cincuenta pvesetas, que
le ha reclamado *en la demanda ori-
gen de este juicio.

—
Así por esta mi

sentencia, con, imposición de las cos-
tas al demandado, que por la rebel-
día se notificará en la forma que de-
termina el artículo setecientos sesen-
ta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—José Ruiz Valarino (rubricado).

Undécimo lotc-r-9 turismos y una
caja. Precio mínimo : Cuatrocientas
setenta y cinco pesetas (475). Precio
máximo : Mil seiscientas pesetas
(1.600).

Duodécimo lote.— 10 turismos de
diversas marcas. Precio mínimo :

Seiscientas veinte pesetas (620). Pre-
cio máximo : Dos mil ochocientas
cincuenta pesetas (2.850).

Y para su fijación en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado,
expido el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a dieci-
ocho de abril de mil novecientos cua-
renta y uno.

Decimotercero lote^
de diversas marcas. Pr minimoT
Seiscientas setenta pesetas (670). Pre-
cio máximo : Seis mil cuarenta pese-
tas (6.040).

10 turismos Sexto lote.
—

11 motores de diferei
tes marcas. Precio mínimo ¡Milseacientas cincuenta pesetas (1.650).

Séptimo lote.
—

u motores de difJ
rentes marcas. Precio mínimo : M
seiscientas cincuenta pesetas (1.65a

Octavo lote.
—Bloques de motor]

piezas diferentes marcas. Precio nj
nimo : Doscientas cincuenta y cinl
pesetas (255).

Decimocuarto lote.— 10 turismos de
diversas marcas. Precio mínimo :

El Secretario,
Antonio Yáñez

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid y sirva de notificacin en forma
al demandado, don Antonio Leira
Sánchez Melgar, expido el presente,
visado por el señor Juez y sellado con
el de este Juzgado, en Madrid, a die-
cisiete de abril de mil novecientos
cuarenta y uno.

Cuatrocientas noventa, y cinco pese-
tas (495). Precio máximo : Tres mil
trescientas cinco pesetas (3.305).V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Juan A. Pacheco Decimoquinto lote.

—
9 turismos y

una carrocería. Precio mínimo : Qui-
nientas ochenta pesetas (580). Precio
máximo : Dos mil novecientas quin-
ce pesetas (2.915).

Noveno lote.
—

Un motor «RolH
Royce», bloques de motor ypiezas d
diferentes marcas. Precio mínima
Cuatrocientas cincuenta pesetas (45a

Décimo lote.
—

Bloques de motor i
piezas de «Chrysler». Precio mira
mo : Doscientas cincuenta peseta

(A.—1-1.673)

JUZGADO NUMERO n

edicto Ante mí
(Firmado.)

Decimosexto lote.
—

10 turismos de
diversas marcas. Precio mínimo : Se-
tecientas treinta pesetas (730). Pre-
cio máximo : Tres mil cien pesetas
(3.100).

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez Es-
pecial del Desbloqueo, ha sido ad-
mitida la demanda de menor cuantía
promovida por el Procurador don
Andrés Castillo, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, contra los
herederos o causahabientes de don
Juan Lulo Martínez, y contra don,

Pedro LilloCatalán y doña Juana Ca-
talán Hernández, sobre revisión de
cierto pago, y se ha conferido trasla-
do de ella a dichos demandados, para
que comparezcan y la contesten en

V.° B.°
El Juez municipal

(250)
Undécimo lote. —

12 motores de di
ferentes marcas. Precio mínimo :M
ochocientas pesetas (1.800).

(Firmado.)
Decimoséptimo lote.

—
10 turismos

de diversas marcas. Precio mínimo :
Cuatrocientas cuarenta pesetas (440).
Precio máximo : Milquinientas cua-
renta y cinco pesetas (1.545).

(A.—1-1.671)
Duodécimo lote.

—
12 motores de di

ferentes marcas. Precio mínimo : )M

ochocientas pesetas (1.800).COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL
Decimotercero lote.

—
Bloques <j

motor y repuestos de diferentes mal
cas. Precio mínimo : Doscientas p\

setas (200).

Decimoctavo lote.—10 turismos de
diversas marcas. Precio mínimo :
Cuatrocientas ochenta y cinco pese-
tas (485). Precio rnáximo :Mil cien-
to treinta pesetas (1.130).

Venta número 8

Esta Comisión pone en venta los
siguientes lotes de vehículos publica-
dos en el Boletín Oficial del Estado
número 108, de 18 del actual :

Decimocuarto lote.
—

Bloques d
motor y repuestos de diferentes ma)

cas. Precio mínimo :Doscientas veii
ticinco pesetas (225).

término de nueve días Decimonoveno lote.—9 turismos de
diversas marcas y un camión «Reo».
Precio mínimo : Quinientas veinte
pesetas (520). Precio máximo :Mil
doscientas sesenta pesetas (1.260).

Y desconociéndose los nombres y
domicilios de los herederos o causa-
habientes de don Juan LilloMartínez,
se les emplaza por medio del presen-
te a los fines indicados, y por el ex-
presado término de nueve días, con
apercibimiento de que si no compa-
recen les parará el perjuicios que hu-
biere lugar en derecho.

Primer lote.
—

10 turismos de diver-
sas marcas. Precio mínimo :Milcua-
trocientas diez pesetas (1.410). Precio
máximo : Doce mil trescientas^^B

Decimoquinto lote.
—* Bloques <

motor y repuestos «Hispano-Suíza»
«Adler». Precio mínimo : Doscienti
setenta y cinco pesetas (275).Vigésimo lote.

—
10 turismos de di-

versas marcas. Precio mínimo : Seis-
cientas sesenta y siete pesetas (667).
Precio máximo : Dos mil quinientas
setenta y cinco pesetas (2.575).

cuenta pesetas (12.350)
cin-

Decimosexto lote.
—

Repuestos <
las marcas «Mathis», «Talbot»
otras. Precio mínimo: Mil tresciei
tas cuarenta pesetas (1.340).

Segundo lote.
—

10 turismos de di-
versas marcas. Precio mínimo : Mil
trescientas veinte pesetas (1.320). Pre-
cio máximo : Trece mil quinientas
cincuenta pesetas (13.550).

Dado en Madrid, a ocho de abril
de milnovecientos cuarenta y uno. Estas ventas se efectuarán con

arreglo a las normas, .pliego de con-
diciones legales y modelo de propo-
sición, publicados en el Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 72, de 13 de
marzo último.

Decimoséptimo lote. — Motores
repuestos de diferentes marcas. Pi
cío mínimo :Mil ochocientas oche
ta pesetas (1.880).

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Tercer lote.
—

10 turismos de diver-
sas marcas. Precio mínimo :Mildos-
cientas veinte pesetas (1.220). Precio
máximo: Ocho mil seiscientasH^B

Decimoctavo lote.—Repuestos <

las marcas «Hudson» y «Essex». rt

ció mínimo : Ciento treinta peseti
(130)-

(Firmado.) cin-
Únicamente se admitirán ofertas

por lotes.
(A.

—
1-1.672) cuenta pesetas (8.650)

Cuarto lote.
—

10 turismos de diver-
sas marcas. Precio mínimo :Milcien-
to cincuenta y cinco pesetas (1.155).
Precio máximo: Nueve mil doscien-
tas cincuenta pesetas (9.250).

Los vehículos se encuentran apar-
cados en, el Campo de Golf de Puer-
ta de Hierro, donde podrán ser exa-
minados por los compradores, de tres
a seis de la tarde, previa autorización
de la Comisión, en cuyo domicilio,
plaza de Cánovas, número 4, se en-
cuentran expuestas las relaciones de
vehículos con detalle de marca, pre-
cios y características.

Decimonoveno lote.—Motores y n
puestos de «Chrysler» y otras marcd
Precio mínimo : Milochocientas pj
setas (1.800).

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 4
Quinto lote.

—
10 turismos de diver-

sas marcas. Precio mínimo :Milcien-
to cuarenta pesetas (1.140). Precio
máximo: Once mil ochocientas cin-
cuenta pesetas (11.850).

Vigésimo lote.—Motores y repud

tos de las marcas «Willys», «k1^
ne» y «Wippet». Precio mínima
Cuatrocientas veinte pesetas (420).I

EDICTO

En los autos de juicio verbal se-
guidos en el Juzgado Municipal nú-
mero cuatro, bajo el número treinta
y uno de orden del año actual, a ins-
tancia de don Jesús Balado Folguei-
ra, contra don Antonio Leira Sán-
chez Melgar, sobre pago de pesetas,
se ha dictado la sentencia cuya cabe-
za y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente :

Se admitirán ofertas por uno oj
rios lotes, adjudicándose a la prop
sición más elevada, a partir del pj
ció mínimo y con arreglo a las ni|
mas fijadas. j„„n«

Este material se encuentra depoj
tado en los Almacenes de la caiiej
Juan Bravo, 40, donde podrá seres
minado por los compradores, oe

a seis de la tarde, previa autonzacH
de estí* Comisión. nróxirt

La venta se efectuara el prox «^
día 3 ¿e mayo, a las diez|hora%j
los locales de esta gm^». P,^
Cánovas, núm. 4.. donde.ffa|hdas <
puestas las relaciones detalladas
material. ., , rri.T

Madrid, 18 de abril de^

Sexto lote.
—

10 turismos de diver-
sas marcas. Precio mínimo : Miltres-
cientas setenta y cinco pesetas (1.375).
Precio máximo :Doce mil trescientas
cincuenta pesetas (12.350).

La venta tendrá lugar el próximo
día 3 de mayo, a las diez horas, en
los locales de esta Comisión.

Madrid, 18 de abril de 1941
Séptimo lote.

—
10 turismos de di-

versas marcas. Precio mínimo : Mil
doscientas cincuenta y cinco pesetas
(i-255)- Precio máximo: Doce mil
cien pesetas (12.100).

(O.
—

2.009)

Sentí
En la Villa de Madrid, a seis de

marzo de mil novecientos cuarenta y
uno.

—
El señor Juez municipal su-

plente del número cuatro, don José
Manuel Ruiz Valarino, ha visto los
presentes autos de juicio verbal segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante, don Jesús Balado Folguei-
ra, mayor de edad, empleado y ve-
cino de esta capital, por su propio de-
recho, y de la otra, como demanda-
do, don Antonio Leira Sánchez Mel-

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL
Octavo lote.

—
10 turismos de diver-

sas marcas. Precio mínimo :Milcien-
to noventa pesetas (1.190). Precio má-
ximo : Diez mil \u25a0 trescientas pesetas
(10.300).

Venta núm. 6-R
Esta Comisión pone en ventar los

siguientes lotes de piezas usadas de
repuesto y motores de automóvil, pu-
blicados en el Boletín Oficial del Es-
tado núm. 108, de 18 de los co-
rrientes :

Noveno lote.— 10 turismos de di-
versas marcas.- Precio mínimo: Mil
ciento noventa pesetas (1.190). Pre-
cio máximo : Once mil doscientas
cincuenta pesetas (11.250). Primerióte: io motores de dife- Imp. Provincial.—Dr- E,i'1


